
El Financiero
Sección: Portada, Nacional 
2024-08-26 01:55:15 304 cm

2
Página: 1, 36 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Impugnan PANy
PRI ante Tribunal
resolución del INE

Las dirigenciasnacionalesdelPAN

y PRI impugnaron la decisión del

INEde otorgara Morenaysus alia-

dos del PT PVEM la mayoría cali-

ficada en la Cámara de Diputados.
Calificaron la decisión de "ilegí-

tima yficticia" yde con ella, "aten-

tar contra la pluralidad".
Marko Cortés, del PAN, dijo que

presentaron los recursos legales
para revertir la sobrerrepresen-
tación. La Marea Rosa pidió no

ignorar la voluntad ciudadana.

-V. Chávez/ P. Hiriart / PÁG. 36

"ES LA DECISIÓN MÁS IMPORTANTE"

Impugnan PAN

y PRI la "mayoría
ilegítima y
ficticia" de la '4T'

Presentan panistas
recurso ante el TEPJF
y piden a magistrados
actuar con autonomía

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.ccom.1

Porconsiderarla "ilegítima yficticia",
yporque "atenta contra la plurali-
dad", lasdirigenciasdelPAN PRI

impugnaronayer ladecisión delINE

de otorgaraMorenay ysusaliadosdel

PTy PVEM la mayoríacalificada en

la CámaradeDiputados.
El dirigente nacional delPAN,

Marko Cortés, afirmó que la ma-

yoríacalificada de los partidos de
la alianza del gobierno es "ilegíti-
ma y ficticia", por lo que su parti-
do impugnó layer ante elTribunal
Electoral del PoderJudicial de la
Federación (TEPJF) la resolución

que tomaron el viernes pasado de
los consejeros electorales.

"El día de hoy (ayer) se habrá de

presentar la impugnación corres-

pondienteante elTEPJF,solicitando
a lasy losmagistradosque analicen

y resuelvan, con autonomía, con

justiciaydeterminación, hacien-

do respetar la pluralidad del voto

expresada en las urnas", informó

layer el presidentenacionalpanista.
"Es fundamental que el tribu-

nal actúe con total imparcialidad
transparencia, garantizando que

el voto de todos los mexicanosval-

ga igual para la asignación de los

diputados de representación pro-
porcional de todos los partidos",
comentó elpanista.

Por lo tanto, dijo Cortés Men-

doza, "presentaremos los recursos

legales pertinentes para revertir
la sobrerrepresentación yasegu-
rar que la voluntad del electorado

expresada en las urnaselpasado2

de junio sea respetada. La impug-
nación será presentada por laCoor-
dinación GeneralJurídicadelPAN

que encabeza Raymundo Bolaños
Azócar".

Resaltóque "frentea ladecisión
más importante trascendenteque
tomará la Sala Superior delTribu-
nal Electoral, hacemos un llama-

do a la ciudadaníaya los partidos
políticos opositores, para que esta

semanase sumen activamente en

la exigencia de un PoderLegislativo
integrado de manera plural, justa
equitativa".

Para ello "confiamos que alme-

nos tres de los cinco magistrados ac-

tuarán conjusticiaydeterminación,
haciendo respetar lapluralidad del
voto expresada en las urnasyevi-
tando queseconsume unamayoría
calificada ilegítima e ilegal en la
Cámara de Diputados, frenando
la perversa intención de destruir
todos losequilibriosycontrapesos
de poder", expuso.

Por su parte, el dirigente na-

cional delPRI,Alejandro Moreno,
también anunció layerque impugnó
anteelINE la decisiónde sus conse-

jeroselectorales,porquesu decisión

atentacontra la pluralidad.
"Hemos presentado ante INE

un recurso de impugnaciónpara la

asignación de diputaciones federa-
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les de representación proporcional.
Consideramos necesario la plura-
lidad de opiniones en el Congreso
federal, tal como lodecidió laciuda-
danía en las urnas", informó.

Queja. Marko Cortés, presidente del PAN, el pasado sábado.


